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LISTADO DE PUBLICACIÓN 
 

La Secretaria de Estudio y Cuenta en funciones de Secretaria General por Ministerio de 

Ley Sofía Mosqueda Malanche, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 103, 

numeral 3, fracción XIV, del Código de Elecciones y Participación Ciudadana del 

Estado de Chiapas; 124, numeral 1, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral del Estado de Chiapas; en relación con los diversos 36, fracción XX, en 

relación con los diversos 28, fracción XXIII y 53, segundo párrafo del Reglamento 

Interior de este Órgano Colegiado, hace constar que con esta fecha se fija en los 

estrados de este Órgano Jurisdiccional, el presente listado de publicación, relativo a la 

Sesión Privada de Pleno a celebrarse el día lunes 11 de septiembre del año en 

curso, a las 14:00 horas, la cual será llevada a cabo de manera presencial en la sala 

destinada para ello, en ese sentido, se resolverá el siguiente asunto: 

 

1. Lectura, discusión y en su caso, aprobación de un proyecto de resolución 
presentado por el Magistrado Gilberto de G. Bátiz García, correspondiente al 
expediente: 

 
N.P. Expediente Actor (a) Autoridad 

(es) 

Responsable 

(s) 

Acto impugnado 

1) TEECH/JDC/096/2023 
 

Victoria 
Ruíz 
Olvera, 
Síndica 
Municipal 
de San 
Cristóbal de 
las Casas, 
Chiapas. 

Presidente, 
Tesorero y 
Ayuntamiento 
de San 
Cristóbal de 
las Casas, 
Chiapas  

Acta número 85, de la Sesión 
Extraordinaria de tres de julio de 
dos mi veintitrés, aprobado por el 
Cabildo de dicho Ayuntamiento, 
por el que se le retiró la atribución 
para firmar cheques, lo cual 
sostiene que le obstruye el 
ejercicio del cargo, y que ello 
podría constituir violencia política  

 
 

 

TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS 

08 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
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SECRETARIA GENERAL POR MINISTERIO DE LEY 


